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Este auto se notifica por estado #03 de 
26 de enero de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de enero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente trámite informado que en el auto anterior, quedó errada el monto aludido. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Entrega de Títulos No. 00002 de 2024 
Depositante: SABOR Y ARTE Restaurante AREPAS Y PATACONES  
Solicitante: MARY RUBY VELASQUEZ ROJAS 
Fecha Auto: 25 de enero de 2024. 
 

REVISADA la documentación descrita en el informe secretarial precedente, DE 

OFICIO SE CORROGE el auto anterior, fechado 18 de enero de 2024, en el entendido 

que el valor correcto del depósito judicial cuya entrega allí se ordenó, es $2.618.352 y 

NO la que allí se adujo ($1.300.606). En todo lo demás dicho proveído se mantiene 

incólume 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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